
CCP.II/RES.  25  (V-99)1 
 

Representación del CCP.II en foros de Radiodifusión 
 
 
La Quinta Reunión del Comité Consultivo Permanente II: Radiodifusión 
 
CONSIDERANDO: 
 
(a) Que la gestión del espectro radioeléctrico se ha convertido en una función de reglamentación cada vez 

más importante ya que las radiofrecuencias siguen siendo un recurso limitado, y en virtud del desarrollo 
tecnológico adquiere cada vez mayor preponderancia; 

 
(b) Que el CCP.III aprobó la Resolución 81 (XII-99) por la cual se adoptó el procedimiento para la 

representación de la CCP.III en los Grupos de Trabajo de otros Organismos Regionales con el fin de 
intercambiar avances de propuestas comunes en la preparación de las Conferencias Mundiales de 
Radiocomunicaciones (CMRs) de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT); 

 
(c) Que el uso eficaz y eficiente del espectro radioeléctrico, en conjunción con el fenómeno de la 

globalización y la convergencia de los servicios de las telecomunicaciones, torna conveniente y necesario 
la armonización de las políticas de atribución de espectro, la compatibilidad de los nuevos servicios y la 
evaluación de los métodos, procedimientos y estándares que alienten la introducción en forma adecuada 
de los nuevos servicios tecnológicamente disponibles; y 

 
(d) Que resulta conveniente contemplar la posibilidad de representación del CCP.II ante invitaciones 

cursadas para su participación en foros relacionados con las nuevas tecnologías de la radiodifusión, en 
radio y televisión. 

 
RECONOCIENDO: 
 
(a) Que la CCP.III cuenta con un grupo de trabajo dedicado a la preparación de propuestas comunes de la 

CITEL, ante las CMRs de la UIT; y 
 
(b) Que la CITEL a través del CCP.III ha hecho una excelente labor a nivel regional en la preparación de 

propuestas comunes en aspectos de reglamentación del espectro radioeléctrico, para ser presentadas en las 
CMRs de la UIT;  

 
TOMANDO EN CUENTA: 
 
Que el Reglamento de la CITEL establece en su Artículo 93, párrafo 10. "El Estatuto y el Reglamento de la 
CITEL habilitan a los CCP para cambiar sus métodos de trabajo y adaptarlos de manera de atender las 
necesidades de sus miembros en la forma más eficientemente posible."; 
 
RESUELVE: 
 
1. Ratificar el procedimiento adoptado por el CCP.III referidos a la representación en los Grupos de Trabajo 

de otros Organismos Regionales con el fin de intercambiar avances de propuestas comunes en la 
preparación de las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones (CMRs) de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones (UIT), en los temas relacionados con Radiodifusión. 
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2. Adoptar el procedimiento detallado en el Anexo de la presente Resolución aplicable a la representación 

del CCP.II en los diversos foros internacionales referidos a la radiodifusión.  
 
INSTRUYE A LA SECRETARIA EJECUTIVA: 
 
1. Distribuir a los Estados miembros de la CITEL y a los miembros asociados del CCP.II la presente 

resolución y su anexo. 
 
2. Extender la invitación a otros organismos regionales relacionados con la radiodifusión para que 

participen en las reuniones del CCP.II para facilitar el intercambio regional e internacional de puntos de 
vista y posiciones. 

 
3. Enviar esta resolución a los otros Comités Consultivos Permanentes para su consideración. 
 
 

ANEXO 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA REPRESENTACION DEL CCP.II EN DIVERSOS FOROS DE 
RADIODIFUSION 

 
RECEPCION DE LA INVITACION 
 
1. El Presidente del CCP.II canalizará a la Presidencia del COM/CITEL y a la Secretaría Ejecutiva de la 

CITEL todas las invitaciones formales que reciba para la participación en diversos foros de radiodifusión. 
 
COMUNICACION A LOS ESTADOS MIEMBRO Y MIEMBROS ASOCIADOS SOBRE LA 
INVITACION 
 
2. La Secretaría Ejecutiva, dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción de la invitación, enviará un 

comunicado, firmado por el Presidente del CCP.II, a los puntos de contacto de los Estados miembros 
informándoles sobre dicha invitación, indicando lugar, fecha y agenda de la reunión. En el comunicado el 
Presidente del CCP.II solicitará a los puntos de contacto que envíen en una fecha límite, el nombre de 
la(s) persona(s) que está(n) interesada(s) en asistir a la citada reunión. 

 
3. La Secretaría Ejecutiva dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción de las notificaciones por 

parte de los Estados miembros, enviará un comunicado firmado por el Presidente del CCP.II al foro que 
invita, informándole él (los) nombre(s) de la(s) persona(s) que asistirá(n) en representación del CCP.II a 
la citada reunión. Se enviará copia de este comunicado a las personas que asisten en representación del 
CCP.II y a la Presidencia del COM/CITEL. 

 
 
QUIENES DEBEN PARTICIPAR 
 
4. Se entiende que el representante del CCP.II asiste a la reunión representando al CCP.II. 
 
5. La representación siempre deberá estar conformada por al menos un representante de un Estado 

Miembro. 
 
6. Si no existe ningún representante para asistir a la reunión de invitación, la Secretaría Ejecutiva informará 

por escrito al foro que no asistirá nadie en representación de la CITEL. 
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7. La CCP.II podrá ser representada por: 

a) El Presidente del CCP.II 
b) Los Vicepresidentes del CCP.II 
c) El Presidente del Grupo de Trabajo que corresponda a la temática en cuestión 
d) El Vicepresidente del Grupo de Trabajo que corresponda a la temática en cuestión 
e) Los coordinadores y relatores y los delegados que sean identificados por los Estados miembros de la 

CITEL en consulta con el Presidente del CCP.II, y que hayan participado, por lo menos, en la última 
reunión del Grupo de Trabajo.  
 

9. Con el fin de no ocasionar desajustes en el foro que invita, el Presidente del CCP.II cuidadosamente 
considerará el número de representantes que asistan, tomando en cuenta los temas que serán tratados así 
como la organización y la estructura del trabajo que se está llevando a cabo en el Grupo de Trabajo 
correspondiente.   

 
OBLIGACIONES DEL (DE LOS) REPRESENTANTE(S) 
 
10. Tomando en cuenta los temas que serán tratados en el foro que invita al CCP.II,  así como la estructura y 

organización del trabajo que se está llevando a cabo en el Grupo de Trabajo correspondiente, el 
Presidente del CCP.II en consulta con el Presidente del mismo según lo previsto en el punto 8 arriba, 
definirá que miembro de la delegación de la CITEL podrá actuar como portavoz para presentar informe 
sobre el estado de situación de los trabajos en el ámbito de la CITEL. 

 
11. El (Los) representante(s) además deberá(n) informar: 
 
 

a) en forma sumaria y en el plazo de 10 (diez) días a los Estados Miembros de la CITEL a través de 
la Secretaría Ejecutiva, resultados del foro; 

b) en la siguiente reunión del CCP.II las actividades que se desarrollaron durante el foro. 
Asimismo, el informe formará parte de los documentos de la reunión del CCP.II y será ubicado 
en el sitio de “web” de la CITEL.  

 
 


